
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, septiembre trece  (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo Hipotecario 25817-40-89-001-2022-00495-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandados: HUMBERTO BUTRAGO MUÑOZ  

 
 

 Se INADMITE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del G.G.P, en lo 
siguiente: 
         

1. Individualizar de las cuotas en mora que se ejecutan, el valor que corresponde a capital y 
el que corresponde a intereses de plazo; respecto del pagaré No. 556347389 tova vez que 
se pactó cancelar la obligación en instalamentos  o 249 cuotas mensuales.  Adjúntese 
proyección del crédito. 
 

2. Allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble dado en garantía, con 
expedición no superior a 30 días.  

 
 

         En consecuencia, debe subsanarse los defectos anotados, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, artículo 90 C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 
 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 030 de 
SEPTIEMBRE  14 DE 2022 a 
las 8:00 a. m secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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